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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^ 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día eti que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código CiviC..

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina-.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL MEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual tseneficio disfrutan laa de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del 89 de Agosto de 1916}.

AMM . ,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: Desde hace tiempo se 
viene reconociendo la necesidad, 
altamente conveniente para la 
Administración pública, d*^ or- 

/ganizar y reglamentar los Cuer
pos de funcionarios que han de 
intervenir, por mandato de las 
leyes Orgánicas, en todo aquello 
que constituye y representa la 
Administración activa en sus di
ferentes manifestaciones.

Los funcionarios del Estado, 
en sus distintas Carreras y orga
nizaciones, los Secretarios de Di
putaciones Provinciales, los Con
tadores provinciales y municipa
les, todos esos (Cuerpos obedecen 
á una reglamentación especial 
que garantiza los derechos y fa
cilita el ejercicio de la Adminis
tración en sus facultades regla
das, evitando dudas que pueden 
ocasionar perjuicios á los intere

ses generales y marcando tam» 
bién las responsabilidades que 
precisa exigir, con una determi
nación ciara y evidente de la 
sanción penal á que dichos fun
cionarios están sometidos. Sola
mente los Secretarios de Ayun
tamiento no han podido lograr 
hasta ahora ¡a reglamenta! ion 
que requiere el funcionamiento 
de sús cargos, y resulta que la 
parte más importante y numero
sa de la Administración en el or
den municipal se encuentra sin 
garantías para el ejercicio de sus 
funciones.

En diversas ocasioap'S se ha 
hecho ya efectiva la reglamenta- 
ci< n indicada. Por Real orden de 
10 «le Julio de 1900, el Sr. Dato, 
Ministro de la Gobernación en
tonces, reconoció y proc'amó la 
importancia y ia necesidad de la 
reglamentación aludida. El sefior 
Morczt, por Real orden de 8 de 
Agosto de 1902, puso en vigor el 
Reglamento redactado por una 
Comisión previam^^nte nombrada 
al efecto, de la cual formaban 
parte: el seílor l^n le de Esteban 
Collantes, Senador del Reino; 
Dou Luis Maldonado, Diputadoá 
Gortes; Don Fernando Mellado, 
Catedrático de la Facultad de De
recho de ia Universidad ('entrai; 
Don Fernando Bocherini y Don 
Leopoldo Coriin»s, Diputados pro
vinciales; Dou Francisco Ramo
net y Don Julián María Mendie
ta, Concejales del Ayuntamiento 
de Madrid; Dou Camilo Pozzi y j 
Don Francisco Ruano, Secreta-, 1 

rios de la Diputación Provincial 
de Madrid y del Ayuotamiento 
de esta Corte, respectivamente^; 
Don José Velarde, J fe de la Sec
ción de presupuestos y contabi- 

Jidal de este Ministerio; Don Ra
fael Salaya, Contador del Ayun
tamiento de esta <’orte, y como 
Secretario Don J<-é Loo y A ba- 
reda, J^L de la Sección de orga
nización provincial y municipal 
de este Departamento ministerial.

Dicho Reglamento reúne todas 
ias garantías debidas puesto que 
se sometió á la correspondi-ule 
audiencia pública, á la que acu 
dieron representantes de las Cor
poraciones populares, y auiique 
cayera en desuso y no se ap ique, 
es lo oinrlo que no está denegado, 
porque no existe disposición al
guna en la queasí se consigue ta
xai! va men te.

Postoriormeote, por Roal de
creto de 14 de Junio de 1905, so 
puso en vigor, con carácter pro
visional también, otro Reg amen
to de Secretarios de Ayuntamien
to que no afectaba más que á las 
(corporaciones municipales mayo 
res de 2.000 habitantes.

En éi Parlamento se ha tratado 
ya esta cu^‘Stion,y recientemente 
el Senado aprobó el proyecto de 
ley de bases para reglamentar el 
Cuerpo de ref r<-ncia, presentado 
por el ex Ministro de la Goberna
ción Sr. Sánchez Guerra,

R»^spondiendo á las considera
ciones expresadas, entendiendo 
que el Reg amento que reúne ma- 
yoresgaratías parala Administra

ción es el sancionado por la Real 
ordon de 8 de Agosto .de 1902, 
con pfqueiías y necesarias recti- 
ficHciones, y reconocida la nece
sidad de iitf-nder á laa constantes 
y légitimas aspiraciones de los 
dig os funcionarios encargados 
de las Secretarías de los Ayunta
mientos, el Ministro que suscribe 
íiei.e ia honra de someter á ia 
sanción de V M. ei adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 22 de Agosto le 1916. 
—Sí ÑOR: A L R. P. de V. M., 
doaquin Ruw 'imene^.

REAL DECRETO.

Do acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta de* de 
la Gub ruacion,

Ve go í^n disp-.'oer lo siguiente:
Art. 1.® Se aprueba con ca

rácter provisional el Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento 
y de los servicios encomendados 
á estos funcionarios en ias Cor- 
prorociones municipales, sancio
nado por Real orden de 8 de Agos
to de 1902, como se reproduce á 
eon ti nu ación.

Art 2” Se concede un plazo 
de tres meses |^ara que los Ayun* 
lamientob y los Secretarios pue
dan presentar ante la Dirección 
General de Administración las 
observaciones que considoreo 
oportunas acerca del referido Re
glamento y en bien de los servi
cios municipales.

Art. 3." Una vez terminado 
el plazo indicado y reunida la 
información à que se alude en el
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artí<5Uio aot^nor, se remitirá el 
expediente al Consejo de Estado 
para que dicho Alto Cuerpo con
sultivo emita su ilustrado dicta- 
men.

Art. 4.“ Mientras se publica 
definitivamente ei Reglamento á 
que se hace referencia, el estado 
de derecho para todo lo que afec
te y se refiera á los Secretarios de 
Ayuntamiento y á los servicios 
encomendados á los mismos, será 
el Reglamento indicado, que que- 
da provisionalmente sancionado 
y en vigor.

Dado en San Sebastian á vein
titrés de Agosto de mil novecien 
tos dieciseis.-—ALFONSO.—SI 
Ministro de la Gobernación, Joa
quín Huiis Jimenes.

REGLAMENTO 
orgánico del Cuerpo de Secre

tarios de Ayuntamiento.

CAPIT LL,.O PRIMERO

DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOMSKORE- 

TARIOS.—DE LAS VACANTES.—FOR

MA DE PROCEDER PARA NOMBRAR —- 

CONCURSOS, RECLAMACIONES Y RE
CURSOS CONTRA LOS MISMOS.— EXÁ

MENES.

Artículo 1." Todo Ayunta
miento tendrá un Seícretano, pa
gado de sus fondos, cuyo sueldo 
se consignará anualmente en los 
presupuestos, con sujeción á lo 
prevenido en este Reglamento.

El nombramiento corresponde
rá al Ayuntamiento, previo con
curso, en armonía con lo preve
nido en el artículo 122 de la ley 
Municipal vigente, y con arre
glo ai procedimiento que se fijará 
en los artículos po.steriores.

Art 2.° En el plazo de terce
ro día después de ocurrida una 
vacante de los Secretarios com
prendidos en este Reglamento, ei 
Alcalde, bajo su más estricta y 
personal responsabilidad, la co
municará al Gobernador, dando 
cuenta al Cabildo en la primera 
sesión ordinaria que celebre, 
acordándose el concurso en la 
misma sesión.

Al día siguiente de adoptado 
el acuerdo de concurso, el Alca! 
de remitirá á la Dirección Gene 
ral de Administración certificado 
literal de la sesión, acompañado 
del documento Justificativo de la 
vacante, siendo éste en caso de 
defunción el certificado del Re
gistro civil. La Dirección de Ad
ministración, en el mismo día 
de recibida, anunciará la vacan
te y concurso en la baceta, y los 

Gobernadores de todas las pro
vincias reprodu irán dicho anun
cio en los Boletines oficiales»

Art. 3.° Los concursos serán 
siempre por el plazo fijo de trein
ta días, descontando los festivos, 
en cuyo término improrrogable 
se presentarán en el respectivo 
Ayuntamiento las instancias pa
ra opiar al mismo, dándose in
mediatamente recibos á los inte
resados, suscritos por el Alcalde.

Art. 4.” Para optar al concur
so se necesita acompañar la si
guiente documentación:

1 .“ Los aspirantes cuyo naci
miento sea anterior á la publica
ción de la ley vigente de! Regis
tro civil, presentarán la fe de 
bautismo para acreditar ser ma
yor de veinticinco años de edad, 
requisito indispensable para op
tar a! concurso, y los nacidos con 
posterioridad á la fecha citada 
presentarán, á los efectos indi
cados, la certificación del Regis
tro civil ó Consulado si han na
cido en el extranje.^o.

2 .“ Certific»ciondebuenacon* 
ducta, expedida por el Ayunta
miento donde conste empadro
nado, como residente con dos 
años por jo menos de anticipa
ción.

3 .° Certificación en forma ha
ciendo constar que disfruta la 
plenitud de los derechos civiles 
en virtud de mandamiento del 
Juzgadoó Juzgados donde el as 
pirante haya tenido su domicilio 
durante los últimos dos años.

4 .® Certificación expedida en 
virtud de orden del Alcalde por 
el Secretario ó Secretaries de los 
Ayuntamientos en cuyos Munici 
pies hubiese tenido el aspirante 
su residencia durante los dos últi
mos años, expresando que no se 
encuentra privado de losdereohos 
políticos.

5 .® Certificación en forma ha
ciendo constar que , no ha estado 
procesado ni ha sufrido condena 
alguna.

6 .® Certificación librada por 
la Sooretaría dei Ayuntamiento 
dei distrito de cuya provision se 
trate, en que conste que el aspi
rante no se halla comprendido en 
ninguno de los casos 4 °, 5.°, 6.® 
y 7.® del artículo 123 de la ley 
Municipal vigente.

7 ." Certificación ó título de 
aptitud, acreditando haber sido 
aprobado en los exámenes que en 
el mes de Enero de cada año se 
verificarán á este efecto, coa arre
glo á este Reglamento.

Art. 5.® Dentro del concurso 
se concederá por los Ayunta

mientos preferencias para el nom
bramiento:

1 .® Alos Secretarios de Ayun
tamiento de mayor ó igual cate
goría que vengan desempeñando 
sin interrupción el cargo en pro
piedad por más de cuatro años.

2 .® Los Secretarios de Ayun 
tamiento con categoría inmediata 
inferior al del en que ocurra la 
vacante, siempre que justifiquen 
cuatro años de servicios en pro
piedad en aquella categoría.

3 .® A los Doctores y Licencia
dos en derecho administrative, 
civil y canónico, siempre que 
justifiqum haber desempeñado 
cargo oficial ó académico, ó ha
ber ejercido la profesión por más 
de cuatro Ianos..

Todos los demás títulos que 
aleguen los examinandos, serán 
apreciados libremente por la Cor
poración.

zlrt. 6.® El Alcalde convocará 
á sesión extraordinaria, en cuya 
citación firmarán el recibí todos 
los Concejales, uniénlose éstas al 
expediente. Dicha sesión extraer 
diñaría tendrá lugar dentro de los 
ocho días, vencido el pbzo de los 
treinta hábiles del concurso, y 
en ella se hará el nombramiento 
libremente y por mayoría, te
niendo muyen cuanta lopreveni- 
doen el artículo 106 de la ley 
Municipal vigente, y, por tanto, 
siendo la votación nominal.

Art. 7.® Una vez acordado el 
nombramiento, y en el mismo 
día, el Alcalde, si se trata de un 
Ayuntamiento que no exeeda.de 
15.000 habitantes y sea mayor 
de 2.000, remitirá ei expediente 
con toda la documentación pre
sentada por los aspirantes al Go
bernador civil de la provincia, 
cuya. Autoridad, en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días, 
y con audiencia previa de la Co
misión provincial, corregirá, si 
tas hubiese, sólo las infracciones 
reglamentarias cometidas en el 
procedimiento.

En el caso de existir infracción 
grave que corregir que anule el 
nombramiento, se devolverá ei 
expediente ea el indicado plazo 
de veinte días al Ayuntamiento, 
amonestáudole y ubligándole á 
celebrar da nuevo sesión extraor
dinaria en el plazo de cuarto día, 
para corregir las ilegalidades co
metidas.

Art. 8.® Si se tratase de Ayun 
tamiento mayor de 15.000 almas, 
se dará cuenta en el mismo plazo 
al Ministerio de la Gobernación, 
remitióndole el expediente con 
toda la documentación presenta

da por los aspirantes, á fin de que 
en el plazo improrrogable de 
treinta días se corrijan sólo las 
infracciones reglamentarias que 
se hubiesen cometido en el proce
dimiento.

Art. 9.^ Contra los acuerdos 
de losAyuntamientosnombrando 
Secretarios se admitirá recurso 
especia! á los aspirantes al con
curso ante el Gobernador civil de 
¡a provincia en el plazo de diez 
días, si se trata de Ayuntamien
tos de 2.000 á 15.000 residentes.

Estos recursos no podrán refe
rirse más que á denunciar y co
rregir las infracciones reglamen
tarias en el procedimiento, y 
tendrán que ser resueltos forzosa
mente en el plazo improrrogable 
do veinte días, con audiencia 
previa de la Comisión provincial.

Art. 10. Si setratase de Ayun
tamientos mayores de 15 000 re
sidentes, el recurso procederá an
te el Ministerio de la Goberna
ción que no podrá resolver más 
que para corregir las infracciones 
reglamentarias, y en el plazo de 
treinta días.

Si no se resolviese en estos pla
zos, serán firmes los acuerdos de 
nombramiento, pudiendo los re
currentes acudir á los Tribunales 
contenciosos.

Art. 11. Los Concejales y 
vecinos del término municipal 
podrán también entablar los re
cursos anteriormeate señalados y 
endos plazos prevenido?! con arre
glo al mismo procedimiento.

Art. 12. Una vez terminados 
los plazos marcados en los artícu
los anteriores, se exigirá la debi
da responsabilidad administrati
va de no haberse resuelto, como 
es obligatorio, siempre que se 
trate de corregir infracción de 
Ly.

Art. 13. Los aspirantes á los 
concursos, ó los Concejales de 
los Ayuntamientos cuyos recur
sos se substancien en la Admi
nistración, tendrán derecho, si 
les conviene, como partes, reco
nocidas en el expediente, á enta
blar los pleitos contenciosos anta 
los Tribunales central ó provin
ciales.

Art. 14. Transcurridos lospla- 
zos citados en los anteriores ar
tículos sin haberse entablado re
curso alguno, se publicará el 
nombramiento en la G-aceta si se 
trata de Ayuntamiento mayor de 
15 000 residentes, y en el «Bole
tín Oficial» da la provincia si se 
trata de Ayuntamiento de menor 
número de habitantes, siendo 
desdeeste momeotofirme el nom-
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bramiento, sia que procéda re
curso alguno posterior, puesto 
que se ha terminado la via guber
nativa sin reclamación ninguna 
contra el nombramiento ni con
tra el procedimiento dei con
curso.

Art, 15. Si los Ayuntamien
tos dejasen transcurrir ei plazo 
marcado para nombrar sin hacer 
uso de los derechos que le conce
de la ley Municipal vigente y 
este Reglamento, se entenderá 
que renuncian voluctariameote 
áellos. En este caso, y puesto 
que las Corporaciones no pueden 
permanecer sin Secretario, ni 
quedar incumplidos los preceptos 
del concurso, se procederá à re
mitir el expediente sin demora 
al Gobernador, cuya Autoridad, 
en un plazo que no podrá exceder 
de diez días desde la fecha en que 
terminasen los treinta del con
curso y debió verificarse la sesión 
del Ayuntamiento para resolver, 
nombrará al aspirante que reúna 
más años de servicios ea la Ad
ministración municipal, provin
cial ó del Estado. Contra esta 
providencia del Gobernador po
drán les aspirantes que se consi
deren perjudicados entablar plei
to contencioso.

Art, 16, El que al sor nom
brado Secretario del Ayunta 
miento se encontrase en alguno 
de los tres primeros casos que 
fija el citado arlícuio 123 de ¡a 
ley en su segundo apartado, de 
berá manifestar por escrito ante 
el Ayuntamiento, y en el tér* 
mino de ocho días, contados des
de aquel en que se le notificó el 
nombramiento, que renuncia el 
cargo que venía desempeñando.

En cuai|uier tiempo en qu** 
aparezca que ei Secretario de un 
Ayuntamiento se encuentra com
prendido en alguno de los casos 
que enumera el mismo apartado 
segundo de la Ley, cesará en el 
ejercicio del cargo, y el Ayunta
miento declarará la vacante.

Art. 17. En armonía con el 
principio que informa ei artículo 
29 de la ley Municipal vigente, 
no se exigirá la justificación dei 
previo examen para los concur
sos á plazas de Secretarios de 
Ayuntamientos cuyo censo de 
población no llegue á 2.000 resi 
dentes, bastando acreditar diez 
añcs de servicios intachables co
mo Secretario en uno ó varios 
Ayuntamientos, ya se hallen en 
activo, ya cesantes del expresado 
cargo, ó acreditar los cooocimien 
tos de segunda enseñanza ó el 
título de Maestro.

Art, 18. Los Secretaries de 
tos Ayuntamientos expresados en 
el artículo anterior que deseen 
concursar vacantes de mayor ca
tegoría deberán probar su sufi
ciencia mediante el certificado 
le los exámenes ó títum de apti
tud correspondiente.

Art. 19 En todas las provin
cias se constituirá un Tribunal 
compuesto del Rector do la Uni
versidad, si lo hubiese, ó de un 
Catedrático de la Facultad de De
recho designado por el Claustro, 
ó del Director del Instituto, Pre
sidente; y como Voca'0s, un L*^ 
trado nombrado por el Colegio de 
Abogados; un Profesor Mercantil 
ó de Matemáticas del Instituto, 
designado por el Claustro de ést^; 
un Abogado dei Estado nombrado 
por la Delegación de Haciendo; un 
Concejal de cualquier Ayunta 
miento de la provincia, designa 
do por e! G<*b0fnador, y com<' Se
cretario, el de cualquier Ayuo*a- 
miento de la misma provincia, 
designado por el President del 
Tribuna . En Madrid, el Tribu
nal se constituirá en da siguiente 
forma: Presidente, el Rector de 
la Universidad; Vocales, el Cate
drático de Derecho administra
tive de la misma Universidad, 
designado por el Rector; un Abo
gado, por el Colegio de Madrid; 
un Catedrático de la Escuela d*» 
Comercio; un Concejal del Ayun
tamiento de Madrid, designado 
por la Corporación; el Secretario 
del Ayuntamiento de Madrid; 
uno de otro de la provincia, y 
un Jefe de Administración del 
Ministerio de la Gobernación, 
que actuará C’'mo Secretario.

Art. 20. Para que estos Tri
bunales puedan actuar se requie 
re por lo menos la asistencia de 
la mayoría de sus individuos.

Art. 21. Todos los «spirantes 
que deseen obtener títulos de ap
titud para Secretarios do Ayun
tamientos de 2.000 habitantes a 
15.000, exceptuados los de capi
tales de provincia, harán sus exá 
menos ante cualquiera de los Tri
bunales provinciales.

Ante el Tribunal superior, con 
residencia en Madrid, actuarán 
todos los que des en obtener ti
tulo de aptitud para Secretario de 
Ayuntamiento de capital de pro
vincia, aunque su vecindario sea 
inferior al de 15.000 resid'mt-^'í, 
,y para toda Secretaria de Muni 
cipio mayor en el censo de los ha
bitantes indicado.

Art. 22. Los exámenes á que 
se refieren los artículos anterio
res serán de dos grados, ó sea, 

nnos aquel os que hayan de ve- 
rificarse ante los Tribunales de 
provincia, y otros distintos los 
que deban tener lugar ante el 
Tribunal de Madrid.

Art 23 Los programas por 
preguntas para regir los exáme 
nes se formaran todos los añ* s por 
los Tribacales respectivos, pubd- 
cándose en los Boletines Oficiales 
con ocho mesesd^ anticipacioh áta 
fecha en que los exáme nes deban 
venficarse.

L‘8 programas del Tribunal 
que ha de actuar eo Madrid se 
publicarán en la (Vareta además 
de; Boletín Oficial le t» provincia.

An. 24. L »s ejercicios serán, 
para los que hayan de actuar an
te los Tribunales provincia es, 
dos, uno práctico y otro t órico. 
El ejercicio teórico en los Tr. ba
nales de referencia consistirá en 
lo siguiente:

Primero. Gramática castella
na HU toda amplitud.

Segundo. Aritmética y Con
tabilidad en cuanto pueda afectar 
a los servicios del Bastado.

Tercero.. Nociones de Derecho 
administrative.

Cuarto. Haci nda pública, y 
especialmente Tribunal de Cuen
tas; presupuestos generales del 
Estado; Contabilidad provincial 
y municipal.

Quinto. Legislación g'^^neral 
con relación a ms servicios más 
importantes del E-tado, legisla
ción c moleta provincial y mu- 
n’cipa en todos sus distinti s as- 
pecios de reclutamiento y reem- 
P'azo, de aguas, caz^^ y pesca, de 
minas, electoral en todas sus dis
tintas aplicaciones, de policía y 
guardería rura y forestal.

Sexto. Disposiciones relativas 
a los servicios encomendados al 
secretariado. '

Los examinandos contestarán 
en un tiempo que no podrá bajar 
de media hora á dos preguntas 
sacadas á la suerte de cada uno 
de las tres primaras materias, y 
á tres de ca la una de las señala 
das en los números cuarto, quin
to y sexto.

Art. 25. Para los aspirantes 
al cargo de Ayuntamientos ma
yores de 15.000 híbitautas, los 
ejercicios serán tres.

So el primero, los examinandos i 
contestarán por escritora una pre- J 
guiiU sacada á la suerte de las ¡ 
qu-s al efecto se formulen por el 
Tribunal, relaciona las con legis
lación municipal ó historia de los 
Municipios, redactando en el tér
mino de tres horas una diserta
ción 3Ío consultar libios, docu- ’ 

mentes ni dato alguno, ni reci
bir ayuda ni instrucción de na- 
di<*; y á egte fin se encerrarán en 
un local tod(!S los que practiquen 
el ejercicio, vigilados convenien- 
temente por el personal que de
signe el Tribunal, y que se faci
litará por el Gobierno civil.

Transcurridas fas tres horas de 
la antedicha clausura, los exa
minandos entregarán inmediata
mente sus respectivas Memorias 
al Secretario del Tribunal, quien 
acusará, recíb de el.as, las sellará 
y rubricará en todas sus h jas, 
las anotará y registrará, nume- 
rándoías, y ias souicterá á la cen
sura del Tribunal. Este, dentro 
de los quince días siguientes, se 
reunirá en sesión pública para 
que los interesados lean sus tra
bajos, y terminada su lectura, á 
puerta cerrada, caiíic.rá el ejer
cicio, consignando la censura en 
el ada, de la qiie sq remitirá 
copia cenid íada á la Dirección 
General, pub man.lose a la tabla 
de anuí dos a lista le a.spirantes 
que habiésea sido «probados.

Art 26, El ejercicio teórico 
versara sobre las siguientes ma
teros:

1 .® Grámatica caste.lana en 
toda su extensión.

2 .” Antmédcay contabilidad.
3 ® Francés (curso completo).
4 .® Nociones de moral y de

recho usual.
5 .® Derecho político y admi- 

n«8trdtivo. .
6 .® Jer-cho civil.
7 .® Legislación pena',
8 .® Hacienda pública. Econo

mía puiitiea y Estadística.
9 .® Legislación genera!, pro

vincial, municipal y electoral, 
en todas sus distintas manifesta
ciones, reclutamiento y reempla
zo, aguas, caza y pesca, ensan
che de poblaciones, minas, poli
cía y guardería rural y forestal, 
orlen público y espectáculos pú
bicos, reuniones y Asociaciones, 
y disposiciones relativas al Se
cretariado,

10 . Legislación completa de 
reformas sociales.

Los aspirantes contestarán, en 
un tiempo que no podrá ser me
nor de modia hora ni exceder de 
una, á dos preguntas sacadas á 
la suerte de las materias señala
das en los números 1.®, 2.°, 3.®, 
4.®, 5.® y 8 “, y tres de las que se 
consignan en los números 6.®, 
7.®, 9.® y 10.

Duranto el ejercicio no se in
terrumpirá al que lo practique; 
pero à continuación, los Jueces 
del Tribunal podrán hacer algu-
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na observación al examinando 
para que amplie la doctrina ex
puesta en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada 
día, el Tribunal, acto continuo, 
caUñeará en sesión secreta, pu
blicando la caisficacion en la ta- 
bia de anuncios, y remitiendo 
copia del acta, con los ejercicios 
aprobados, á la Dirección Ge
neral.

Art. 27. SI ejercicio práctico 
será común en ambos Tribunales, 
consistiendo en la tramitación 
de an expediente y redacción de 
actas, ñgurando una sesión, fun
damentando y explicando por es
crito cuanto al ejercicio se refie
ra, con el fin de demostrar com
petencia en ia práctica de las fun
ciones propias del cargo.

El Tribunal calificará en la for
ma prevenida para el primer 
ejercicio en Madrid.

Art. 28. ffil aspirante que no 
haya logrado la aprobación en 
cualquier ejercicio, no podrá ac
tuar en el siguiente.

Art. 29. En el primero y úl
timo ejercicio actmrán simullá 
neamonte todos los aspirantes sal
vo cuando su número exigiese la 
division en grupos y días distin
tos, á juicio del Tribunal.

Art. 30. Los aspirantes serán 
llamados á los ejercicios por el 
orden que determine un sorteo 
previo entre los solicitantes, y se 
anunciará oportunamente, y si 
alguno debidamente justificara 
la no presentación, será llamado 
á examen por última vez á ¡a 
conclusion del respectivo ejerci
cio, perdiendo todo derecho de no 
presen ta rse ta m poco.

Art. 31. El sorteo, así como 
el comienzo de los exámenes, ó 
sea el día en que éstos han de 
tener lugar, se anunciará en ei 
«Boletín Ofi ia » y en la Gaceta 
de Madrid, y todas las demás ope
raciones en las tablas de anun
cios fijadas en la puerta del local 
en que el Tribunal celebre sus 
sesiones.

Art. 32. Ei Tribunal no cali
ficará los ejercicios por nota, li- 
mitáudose á expedir el título de 
aptitud á los que no hayan desa
probado en el ejercicio. Estas 
certificaciones de aptitud irán 
autorizadas con la firma de todos 
los que formen los Tribunales, y 
de no ser materialmente pasible, 
por causas justificadas, firmarán 
siempre dichos documentos, por 
lo menos el Presieente, un Vocal 
y el Secretario.

Art. 33. Los Tribunales de 
exámenes un^ vez terminadas sus 

funciones, remitirán á la Direc
ción de Administración lista cer
tificada y debidamente autorizada 
por el Presidenta y Secretario, de 
todos los individuos que hayan 
sido declarados aptos. Estas listas 
se publicarán inmediatamente en 
la Gaceta, llevándose alemas en 
dicha Dirección un Elegistro es
pecial, donde consten todos los 
que se encuentran en condicio
nes legales de poder optar á los 
concursos por poseer el título de 
aptitud.

(¿6 continuará).

MINSTEMO DE FOMENTO

BEAL OBDEN.

La escasez y carestía del car
bón como cousecuencia da las 
anormalidades económicas que 
la guerra Buronea supone, han 
planteado en Espafia un verdade
ro y grave problema. El Gobier
no presentó à las Cortos un pro
yecto de ley demandando facui- 
tades y autorizaciones especiales 
que pueden contribuir á resolver 
el magno problema planteado 
Pero siendo imposible realizar 
por Decreto lo que aquel proyec 
to de ley contiene, y en espera 
de la próxima convocatoria par 
lamentaría para reproducirlo, el 
Gobierno acude á los medios que 
por ei momento tiene á su al
cance para prevenir los males de 
este conficto y para atonuarms 
en cuanto sea posible.

Dentro de las complejidades de 
este asunto contribuye á agra
varlo la notoria dificultad para e* 
transporte ferroviario del carbón, 
y como cuestión subalterna de 
ésta aparecen la de que quedan 
durante mucho tiempo en Bar
celona gran número de vagones, 
porque el carbón transportado en 
ellos no lo quieren recibir las 
personas á quienes va consignado 
dada su mala calidad.

Y Claro es, quedan esos vago
nes materialmente amortizados, 
y siendo ya muchas las dificulta
des aludí las se acrecientan por 
esta circunstancia. Es, pues, me
nester movilizar todo el material 
de las Empresas de modo que no 
haya vagón que pierda un solo 
día, y a tai Sa pueden contribuir 
las medidas que se dictan en esta 
disposicioa.

Es necesario que todas las ex
pediciones de carbón se facturen 
exigiendo las Empresas un docu
mento acreditativo de las minas 

de donde el carbón proceda, un 
verdadero certificado de origen, 
para que cuando la calidad de la 
mercancía sea rechazada, puedan 
exigirso las debidas responsabili
dades á las Sociedades mineras ó 
al particular que hubieran fac
turado el carbón en condiciones 
inadmisibles. Así además, como 
no habrá motivo para rechazar el 
carbón, no se detendrán los vago
nes, obtenióndose la doblo venta
ja de ofrecer meroaneía útil y ra
pidez en las comunicaciones.

Las Gompaílías à quienes afec
tan estos servicios, tienen que 
estudiar cuadros de trenes, mo
vilizaciones de su material, que 
impliquen una extraordinaria ce
leridad para el transporte de los 
carbones.

Bien se alcanza al Gobierno 
cuán difícil es en las presentes 
circunstancias procurar aumentos 
de ese material, pero dentro de 
esa dificultad es menester llegar 
por parte de las Ce npañías á re
soluciones de carácter extraordi
nario para forzar osas adquisicio
nes del material de transporte.

Cabepensarsi en determinadas 
épocas, en que siempre se h ce 
más aguda la congestión dei Puer
to de Pajares, sería factible ei 
alquiler de vagones á Empresas 
que en aquellos días no tuvieran 
tantas exigencias de tráfico como 
las que el abastecimiento de car
bones supone, para ver si pudie
ra alquiiarse parte de ose mate
rial, en cierto modo ocioso.

Ahora bien, en una palabra, es 
indispensable llegar ai máximum 
do acción por parte de las Empre
sas transportadoras, para contri
buir á una atenuación de los da- 
fios que estos entorpecimientos 
del transporte del carbón impli
can para industrias esenciales de 
la vida nacional.

Por las razones expuestas,
8. M. el Key (q. D. g.) se ha 

servido disponer;
1 .® Que las Empresas ferro

viarias transportadoras de car
bón exijan al tiempo de factu
rar esta mercancía un documen
to acreditativo de la mina de don
de la mercancía proceda, de la 
cuantía de la mercancía, de la 
persona dei expedi ior y doi con
signatario.

2 .® Si esta mercancía no fue
ra descargada en el plazo que 
prescriba ia tarifa especial por ia 
que se ha efectuado su transporte, 
y en todo caso dentro del de doce 
horas que sefiaió la Real orden de 
30 de Noviembre de 1900, dicta
da para evitar ¡os confl-iotos á que 

dió lugar la aglomeración de mer
cancías, entre otras, los carbones, 
procederá la Empresa á efectuar 
la descarga por cuenta del oon- 
sigoalario, relevándola de res
ponsabilidad por pérdidas, ave
rias y mojaduras, á menos de que 
éste ú otros daños sean imputa
bles á ias Compañías por mala fe 
ó incuria desús agentes.

3 .® Las Compañías verificarán 
esta descarga de modo tal que no 
se confundan unas expediciones 
con otras, para que por medio del 
certificado de origen pueda 
siempre el consignatario exigir al 
remitente la indemnización que 
le corresponda.

4 .” Si los muelles ó locales de 
que disponen hoy día las Empre
sas fueran insuficientes para efec
tuar la descarga con la distinción 
que se marca en el caso anterior, 
las Compañías alquilarán terre
nos ó locales, siendo de cuenta de 
los remitentes ó consignatarios la 
parte proporcional que correspon
da á cada expedición por este al
quiler.

5 .’ Las Empresas ferroviarias 
transportadoras dej carbón harán 
un cuadro de trenes en los que se 
llegue al máximum posible de 
éstos, á fin de buscar el fácil 
abastecimiento de dicha primera 
materia en España.

6 .® Las Empresas citadas ea 
el plazo de quince días deben de
cir á este Ministerio las posibili
dades que tengan de nuevas ad
quisiciones de material, así como 
si encuentran medio de hacer 
contratos de arrendamiento de 
vagones para las épocas de mayor 
transporte do carbón non otras 
Compañías que pudieran no ne
cesitar todo su material.

De Real orden ¡o digo á V. I. 
para-su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guardeá V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1916,—Gasset.—Se
ñor Director general de Obras 
Públicas.

( iassta del íü de Agosto de bU6).

VALLADOLID 

lOTEHTA DEI^HOS^PROVINCIÁÍ
Palacio de la Diputación
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